
5

RESPVESTA SEGVNDA
a !cy io.tit.ii-part.4. arriba citada.

E ST A ley no comprehcnde nucñrocafo,ni habla del,

(íno habla de la lucelsion dci feñor, q aterró y
liber-

to a fu efclauo, q porauerle dado libertad adquirió

en el el derecho de patronato; y
afsi íi efte libe rto fe cafare co

mu^er efclauadePedro,y tuuicre vn hijo,aunque cfte lea le-

oinmo y
natural del tal liberto, fi al tiempo de lá muerte del

libertóle hallare libre, fucederaa fu padre liberto, y excluyrá

ai feñor fu patrono. Pero file hallare todauia efclauo de Pe-

drujporauer nacido de fu efclaua,fto fucederaa íu padre, pa-

ra que Pedro i u amo le licué la herencia, poiq es en petjmzio

de íu fe ñbr,q le dio libcrrad a fu padre,y medíame ella aucríc

le * > rimero adquirido dercc ho de fu^ede i le.

1

Y no fuera lazonqueíucedicra Péd o en bienes agenos

del liberto, cuvo amo nene en ellos adquirido mayor,y mas

antiguó derecha, por la libertad que le dio,yafsi quifo la ley

h íbUnio dfel hj > de efte aforrado y liberto
,
que para que le

pueda fuceder, y
excluyr al feñor,es meneíter, que el tai lujar

fe halle libre
,
porque file halla efclauo de otro ,

no es juila

cue elle licué la herencia del pad reyque no fue fu efclauo, y

excluya al feñor cuyo fuc,y le dio libertad.

Y en otros legados,
y
herencias, como no fcan del padre

liberto, q
tuuiete elle hijoVfclauo del dicho Pedro,fucederá

el v fe le adquirirán
,
porque en éftas no tiene derecho nin-

guno adquirido el feñor del tal liberto,
y
entra la regla aquí.

Quidc¡uidac(¡Mrit feTM<,acru¡r¡r domino.

Y elle cafo de ella Ley io.no es el nueftro, porque la di-

cha Ifabcl Mafia leñadora madre de Ioíeph efclauo del di-

cho Licenciado luán Peiez de Tíldela fue también fu cícla-

te y
coníiguientcmentc es fu liberta

, y tiene en ella ei dere-

cho de tal patrono, y
anfi milmo en fu hij o por

hallarfc íu el-

c la uo derecho de adquisición ,
mediante la dominica potei-

tad con que fe hallan en el dicho Licenciado eftos dos dere-

chos, que no fe hallan en el cafo del liberto, de que habla la
n C ley.
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]ey,con que no ay peí juyzio de tercero, porque el dicho Li-

cenciado fe halla patrono de lfabcl Maria, a quien dio liber-

tad^ ícnor defu hijo Iofeph,que es (u efclauo; y afsicsflierca

que el hijo herede a la madre,
y por cabera del el dicho Li-

cenciado , como fu amo
y feñor , ex d.leg. Placct cum reJacis

fupra . Y cílo es entendiendo la ley rigurofamctc en fauor de
la parte contraria,y que cxpieífamente decidiera el cafo, por
que folamentc fe faca de ella argumento a contrario fenfu,

y
cfte no valejquando refulca algún abfurdo,o es contra dere-
cho,}' leyes e> prcílas*

RES?VESTA TERCERA:

P
O R otra razón tampoco nueftro cafo fe compre-
hende en la dicha ley, porque ella habla quando el

liberto muñere fin hazer teftamento
,
que entonces

no dexando hijo libre, fucede el patrono
, y efte no es nuef-

tro cafo.como ella dicho.

Luego pone otro la dicha ley,
y dizc, que fi huieíTe tefta-

mento
, y no dexaffe hijos, ni otros parientes

, y la hazienda
del liberto palTarc de cien marauedis de oro , deua dexar a fu
tenorJa tercia partc,y tampoco elle es nueftro cafo.

Porq el nueftio csdiftinto,refpeto de q Ifabel Maria liber-
ta, hizo fu teftamento,

y en el llama a fu hijo^a la fucefsion de
fus biencs.con cierto grauamen. Elle calo no lo decidió la ley
10. y afsife hade determinar pot otras leyes,en que difponen
que el teftador puede iuftituir a fucfclauo,y al ageno por he-
redero , ora fea fu hijo, ora no . Y fiendolo dizcn otras leyes,
no le puede poner en fu legitima condición

, ni grauamen
, y

fi es cfclauo de tercero, no le podra prohibir la adqutficion
dolos btcnescnperjuyziode otras leyes de derecho común,
y del Reyno.quc lo difponen y mandan, que lo que adquiere
el ciclauojlo adquiere para fu fenor,6cc.
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Pon Miguel Fernandez. D. Tomas de Cafa,
de Merodeo. y Aguila.
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